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Instancia Única  

Providencia Requiere liquidador, y deudor so 
pena DT 

 

Establece el artículo 49 inciso 2° del C.G.P. lo siguiente: 

 
El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes 

estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte 

el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, 

no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión 

de la lista, será relevado inmediatamente. 

 
Ahora bien, de acuerdo a la norma en cita, se procederá a requerir al liquidador 

JHON ALEXANDER FLÓREZ PÉREZ para que proceda en el término de dos (2) 

días, contados a partir del recibo de la comunicación que informa este 

requerimiento, a ocupar el cargo de liquidador en este proceso, y para el cual fue 

nombrado por este Despacho judicial mediante auto del 17 de enero del año que 

avanza.  

 
Es de advertir que el comunicado de su nombramiento fue remitido por intermedio 

de la secretaría del Despacho (Doc.15) el 10 de los corrientes, por lo que el término 

de 5 días para aceptar el cargo se encuentra vencido.  

 
Se requiere al deudor para que notifique el presente requerimiento al liquidador a 

su correo electrónico, e informe al Despacho dicha gestión, acreditando el envío y 

el respectivo acuse de recibo, sea expreso o automático.  

 
Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 30 días, 

contado a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse 

el presente trámite por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

1.  
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